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Por una Venewuela democrtica,
arménica, plena en Justicia y Libertad!




Dirigido: Su Santidad Benedicto XVI por intermediación de la Conferencia Episcopal Venezolana 

Su Santidad Benedicto XVI 

	La Fundación Venezuela Awareness o Fundación Venezuela Vigilante, International Council For Democracy (IVCD), Resistencia Civil de Venezolanos en el Exterior (RECIVEX),  familiares, defensores, organizaciones no gubernamentales y ciudadanos comunes de diferentes naciones alrededor del mundo acudimos a la Conferencia Episcopal Venezolana (CEV) para que por su intermediación le haga llegar a Su Santidad Benedicto XVI para llamar su atención sobre la situación que atraviesan hasta hoy 25 presos políticos venezolanos y cientos de perseguidos , víctimas de la violación de sus derechos humanos de acuerdo con lo expresado en el articulado de la Convención Interamericana de los Derechos del Hombre , de la cual Venezuela es signataria.

Expresamos nuestra solidaridad, clamamos porq.ue se haga justicia y se conceda una verdadera AMINISTIA GENERAL para  los presos y perseguidos  políticos en Venezuela, los cuales se encuentran algunos en procesos legales interminables, sentenciados a largas condenas y algunos de ellos, victimas de tortura, todo esto, por causas estrictamente políticas donde el Ejecutivo tiene un gran interés que estas victimas de violaciones de derechos humanos continúen prisioneros.

Nuestros prisioneros políticos, se encuentran en estado de indefensión jurídica, no hay donde denunciar un acto de tortura y ser escuchados, las autoridades judiciales simplemente se hacen cómplices de sus torturadores, los jueces nombrados para los casos políticos siguen simplemente ordenes del Ejecutivo o de lo contrario, son separados y removidos de sus cargos.
Es por esto, que todo recurso intentando por la defensa de las victimas para tratar de reparar los graves errores procesales simplemente es rechazado en todas las instancias o sencillamente no es admitido, y por el otro lado, la Fiscalía, que debería ser el organismo garante del respeto al debido proceso, simplemente actúa como acusador y cómplice de un proceso legal donde la imparcialidad ante la ley no existe. 

No hay justicia alguna, razón por la cual nosotros acudimos a la Conferencia Episcopal  Venezolana (CEV) para que por su intermedio le haga llegar a Su Santidad Benedicto XVI este documento que informa sobre la situación de los presos y perseguidos políticos en Venezuela. La impunidad de las violaciones a los derechos humanos alcanza niveles alarmantes, por lo cual, a falta de garantías al derecho a la vida, los "torturadores" que atentan contra la integridad 
de los ciudadanos sometidos a custodia del Estado Venezolano, han sido denunciados en esta instancia.

Queremos llamar su atención porque la recién decretada Amnistía del Presidente Chávez no es tal, ha sido discriminatoria y selectiva, se han utilizado criterios legales que no existen para profundizar las violaciones a los derechos humanos ya existentes, dejando aun mas a los prisioneros políticos en estado de indefensión jurídica. En otras palabras, los prisioneros políticos, continuaran prisioneros por simples caprichos del Ejecutivo.
De la lista de 33 prisioneros políticos existentes, solo (8) fueron beneficiados, el resto del grupo continúan presos ya que de acuerdo con el criterio del presidente Chávez, quienes continúan  presos son "criminales, delincuentes, violadores a los derechos humanos o han cometido delitos de lesa humanidad". Muy al contrario, todos los prisioneros son inocentes, sus juicios amañados y caracterizados por atropellos por parte de los jueces y la Fiscalía, donde se premia la lealtad de estos funcionaros a un proceso revolucionario al dar sentencias condenatorias satisfactorias al presidente Chávez.
 

Con estos criterios y actuaciones, se han excluido estos ..prisioneros políticos del beneficio de la amnistía, a pesar de no existir en Venezuela legislación alguna que tipifique los delitos de lesa humanidad o de violación a los derechos humanos, convirtiendo en una aberración jurídica la exclusión a la amnistía decretada recientemente y agrava aún mas la práctica de acusar por delitos comunes o crímenes a los presos políticos para asegurarles su permanencia en la cárcel a pesar de ser inocentes y no haber cometido delito alguno.
 

Lista de los presos políticos que no han sido beneficiados debido a que la amnistía decretada por Hugo Chávez es totalmente discriminatoria.



Lista de los 25 Prisioneros Polí​ticos Venezolanos

2003

1.-Agente (PM) Erasmo Bolí​var, detenido ilegalmente en Abril 19, 2003
2.-Dtgd (PM) Luis Molina Cerrada, detenido ilegalmente en Abril 19, 2003
3.-C/1ro (PM)Ramón Zapata Alonso, detenido ilegalmente en Abril 19, 2003
4.-C/1ro (PM)Arube Pérez Salazar, detenido ilegalmente en Abril 19, 2003
5.-S/1ro (PM)Rafael Neazoa López, detenido ilegalmente en Abril 19, 2003
6.-Sub.Com. (PM) Marco Hurtado, detenido ilegalmente en Abril 19, 2003
7.- (PM)Héctor Rovain, detenido ilegalmente en Abril 19, 2003
8.-S/ Mayor. (PM) Julio Rodrí​guez, detenido ilegalmente en Abril 19, 2003
9.-Silvio Mérida Ortiz, detenido ilegalmente en Noviembre 6, 2003
2004

10.-Raúl Dí​az Peña, detenido ilegalmente en Febrero 25; 2004
11.-Capitán Otto Gebauer, retenido ilegalmente desde Noviembre 11, 2004 (condenado)
12.-Juan Bautista Guevara Pérez, retenido ilegalmente en Noviembre 20, 2004
13.-Ivan Simonovis, detenido ilegalmente en Noviembre 22, 2004
14.-Otoniel José Guevara, detenido ilegalmente en Noviembre 23, 2004
15.-Rolando Jesús Guevara, detenido ilegalmente en Noviembre 23, 2004
16.-Lázaro Forero, detenido ilegalmente en Diciembre 3, 2004
17.-Henry Vivas, detenido ilegalmente en Diciembre 3, 2004
 

2005

18.-Teniente Coronel Humberto Quintero, detenido ilegalmente en Enero 12, 2005
19.-General Felipe Rodríguez, detenido ilegalmente en Febrero 6, 2005
 

2006
20.-General Delfí​n Gómez Parra, detenido ilegalmente en Diciembre 3, 2006
21.-Coronel Ricardo Alfonso Cedeño, detenido ilegalmente en Diciembre 3, 2006
22.-Eligio Cedeño, retenido ilegalmente desde Febrero 8, 2007
 

2007
23.-Diana Mora Herrera, detenida ilegalmente desde Abril 26, 2007
24.-Luis Alberto Rodrí​guez Villamizar, detenido ilegalmente desde Abril 26, 2007
25.-José Rafael Ramírez, detenido ilegalmente desde Abril 26, 2006

CC: Comisión Interamericana de los Derechos Humanos de la OEA, sedes Caracas y OEA.

Unión Europea, sede en Caracas

Parlamento Español

Su Santidad Benedicto XVI  a ser entregada en Ciudad del Vaticano

Conferencia Episcopal Venezolana

Defensoría del Pueblo

Fiscalía General de la Nación
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